
Año XCVI11 Jueves 24 de septiembre de 1931 Núm. 226

•pgClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
innins de la provincia............ año 50 pías.

SSV: tnm=.t,« «»”"“•"» : g ;

,OllC|torK Pf‘natelH. 99; donde deberá dirigirse 
ís ccnes^ondencia administrativa referente al 

^^'de fuera podrán hacerse remitiendo el importe

Ste T - « 1» d- -tenore..

FRIGIOS DI LOS ANUNCIOS
Qelwti «Setiwoi tor caia fatobra. Al erigissl 
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Loe enuncioe obligado! al pago, tólo *< «wMneráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. vooen 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Keg ;S1.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejems-Ar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. -s™.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejos* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
prenta del Hospicio.
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LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOSBSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

1M leyes obligan en la Penineula, talas adyac* itus, Canarias y te- 
idierios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
11 iu  promulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (bodigo

disroaiolones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
Mevinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
•iu después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ua o 
ü noviembre de 1887).

ínmediatam sute que los señores Alcaldes y Secretarlo, reolban «ato 
BOLKiiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
ooetumb -e, donde perrr e -ecerá hasta el reoibo del siguiente,

Loe Sres. Secretarios Liidarán, "tajo su más •Btr®oha 
dad, de conservar los números dt ste Bo l e t ín , colecmonad<n «de 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai - sí. 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y entendie
ren. sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
'-unciones de Soberanía Nacional, han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Articulo 1.° Se aprueban y ratifican, con fuer- 
de ley, desde el momento' de su respectiva vi- 

W^ia, los siguientes Decretos, dictados por el 
-Ministerio de Hacienda:

Uecreto de 20 de abril, sobre incautación por el 
y'iado de los bienes del patrimonio que fue de
1'-1 borona de España. (Gaceta del 22.)

decreto de 20 de abril, cediendo al Ayuntamiento 
(’í’i ‘i.aUrid, los terrenos de la Casa de Campo y

Campo del Moro. (“Gaceta del 22.)
la ,.tCle-° c*e (le íibril, eximiendo del pago de 

^J1’tribución de Utilidades, los jornales de los 
a-ir''‘V 1°s haberes de las clases de tropa y sus 
cet?’1-, ■ cualquiera cine sea su cuantía. ("Ga- 

del 22.)
de s^'ui’0 de 22 de abril, cediendo al Municipio 

i el Alcázar y sus jardines, y al de Bar- 
h,--".e ba'acio de Pedralbes. (“Gaceta" del 24.) 

e] orC1.^lu 22 de abril, declarando incluidos en 
'ieta ’i’0 ífel artículo primero sobre revisión 

• ‘■Pora legislativa de la Dictadura, fecha 15 del

mismo mes, las disposiciones siguienles. Ustatutos 
dt. Clases pasivas, de 12 de octubre de 1926; Re
glamento para su ejecución, de 21 de noviembre 
de 1927. y disposiciones complementarias, Real 
decreto de 22 de enero de 1924, Real decreto de 
^3 de abril de 1927, artículo 64 del Real decreto 
de aprobación de Presupuestos, d'e 3 de enero 
de 1929. (“Gaceta” del 24.)

Decreto de 23 de abril, declarando que no se 
exigirán impuestos de Timbre y Derechos reales 
sobre transmisión de bienes a las entidades a (iuc 
se refiere al artículo l.° del Decreto de ^0 de 
abril por ’os actos y contratos originados poi el 
simple cambio de denominación ordenado. ( Da- 
ceta” del 24.) . . .

Decreto de 25 de abril, prohibiendo enajenacio
nes de bienes pertenecientes al caudal privado de 
D. Alfonso de Borbón y familia. ( Gaceta 
del 28.) , , , ,

Decreto de 27 de abril, declarando no tener 
derecho a cesantía los Ministros que hayan ejer
cido el cargo desde el 13 de septiembre de 1923, 
hasta el 14 de abril de 1931. (“Gaceta del 30.)

Decreto de 29 de abril, declarando incluidas 
en el grupo d). del artículo primero del Decreto 
de 15 de abril, sobre revisión de 1a obra legisla
tiva de la Dictadura, las disposiciones siguientes: 
Ordenación de la contribución Industrial; tarifa 
1.a. de Utilidades; tarifa 2.a, de Utilidades; tribu
tación Sociedades españolas con negocios en el 
extranjero; cuota mínima, tarifa 3.a, Utilidades; 
reducción penalidades y aplazamiento de ingu-' - 
por Utilidades; arbitrios sobre producto neto: 
impuesto sobre el consumo de luz; Patente na
cional de circulación de automóviles; inspección 
de servicios y tributos: Concierto económico con 
las Vascongadas y.Navarra. ("Gaceta de I <e 
mayo.)
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Decreto de 4 de mayo, sobre impuesto del 
Timbre eu aparatos encendedores. (“Gaceta" 
del 5.)

Decreto de 6 de mayo, declarando totalmente 
subsistente, como comprendido en el grupo d), 
del articulo l.° del Decreto de 15 de abril de 1931, 
la denominación “ley de los impuestos de Dere
chos reales y sobre transmisiones de bienes, texto 
refundido de 28 de febrero de 1927". (“Gaceta 
del 7.) . 1

Decreto de 6 de mayo, relativo a las pensiones 
de viudedad, orfandad y las correspondientes a 
las madres viudas pobres de los Generales, Jefes 
y Oficiales y asimilados de distintas armas del 
Ejército, que hayan pasado a situación de segunda 
reserva o retirados. (“Gaceta del 7.) ,

Decreto del 13 de mayo, declarando incluidos en 
el grupo d), del articulo primero del Decreto de 
15 de abril de 1931. sobre revisión de la obra le
gislativa de la Dictadura, el Real decreto de 5 
de abril de 1925, sobre 'formación del Catastro 
parcelario v jurídico: el Real decreto de 8 de 
septiembre de 1925, sobre orden de comprobación 
de Registros fiscales de edificios y solares; el 
Real decreto de 24 de diciembre de 1923, autori
zando el fraccionamiento de pagos y atrasos de 
contribución territorial; el Real decreto de -5 
de junio de 1926. sobre aumentos en los líquidos 
imponibles de la misma contribución, y el artículo 
41 del Real decreto de aprobación de presupues
tos. de 29 ele junio de 1926. sobre exacción del 
20 por 100 de Propios, 10 por 100 de Pesas y 
Medidas y 10 ñor 100 de Aprovechamientos fo
restales. (“Gaceta" del 14.) ,, ,

" Decreto de 14 de mayo, declarando incluidos 
en el grupo d), del artículo 1.° del Decreto de 15 
de abril, el Real decreto-ley de 12 abril de 1924. 
referente a liquidaciones de débitos y créditos de 
las Corporaciones locales con el Estado.

Decreto de 14 de mayo, incluyendo en el apar
tado d). del artículo primero del Decreto de 15 
de abril de 1931 los Reales decretos de 7 de di
ciembre de 1926/29 de abril de 1927 y 23 de junio 
ele 1928. referentes a 'organización y funciona
miento del Banco de Crédito Industrial.

Decreto de 25 de mayo, declarando exentos de 
toda clase de tributos, los actos a que diere lugar 
la cesión a los municipios de los bienes que cons
tituyeron el patrimonio de la Corona. (“Gaceta' 
del 26.)

Decreto de 29 de mayo, dictando normas rela
tivas a operaciones de valores. ( “Gaceta ’ del 31.)

Decreto de 6 de junio, declarando incluido en 
la categoría c), del artículo l.° del Decreto de 15 
de abril del corriente año. el Real decreto- 
ley de 2 de agosto de 1927, y declarando nulos 
la Real orden de 30 de septiembre de 1927. y el 
contrato, por ella a-pr^bado. sobre explotación 
del Monopolio de tabacos en las plazas de Ceuta 
y Melilla. (“Gaceta" del 7.)
' Decreto de 9 de junio, declarando subsistente 
en la totalidad de ,su extensión, el Real decreto 
de 14 de enero de 1929, en el que se contiene la 
legislación penal y procesal sobre, contrabando 
y defraudación. (“Gaceta" del 10.)

Decreto de 23 de junio, cediendo en usufructo 
al Ministerio de la Gobejaración. el edificio de 
caballerizas de San Lorenzo de El Escorial. í“(ia- 
ceta" del 24.)

Decreto'dc 7 de agosto, declarando en suspenso 
el vigor de los preceptos del Estatuto de Clases 

pasivas del Estado, en cuanto atañe a empEy 
militares, así del Ejército como de fa Arn¡/: 
acogidos al régimen que establecieron lo^ ¡)* 
cretos de Guerra y Marina <dc 25 y 29 de abr 
y 23 de junio últimos, y órdenes complementar:; 
para su aclaración y ejecución, que se especih® 
(“Gaceta" del 8.)

Articulo 2.° Se mantienen en vigor como 
posiciones del Poder ejecutivo, los siguientes 
cretos dictados por el Ministerio de Hacienda:

Decreto de 6 de mayo, autorizando al Ba: 
de España, para aumentar el límite de la cir 
lación de billetes, hasta 5.200 millones. ("C 
ceta" del 7.)

Decreto de 18 de mayo, dictando norina- ■ 
tivas a las cuestiones que surjan entre t! 
bierno y las Diputaciones vascongadas, con:: 
<ivo de la aplicación e interpretación del ré»¡iK 
de concierto económico. (“Gaceta" del 20.)

Decreto de 20 de mayo, suprimiendo el lie 
tuto de la Pequeña propiedad, creado por Deere 
de 16 de diciembre de 1930. (“Gaceta" del 2

Decreto de 27 de mayo, autorizando al Ba: 
de España para que pueda aumentar la cira 
ción de billetes hasta el límite previsto en la .■ 
segunda del articulo l.° de la ley de Ordenac. 
bancaria. con el mismo régimen de garantía: 
tálica en la propia base establecida. (“Cace:: 
del 28.)

Decreto de 29 de mayo, exceptuando de suba.*: 
el arrendamiento del nuevo local para las oficin 
de la Delegación de Hacienda de León. ("Gaceti 
del 31.)

Decreto de 30 de mayo, declarando cun >>' 
tencia legal, aquellas disposiciones del Mini»'- 
de Hacienda, sujetas a la revisión ordenada en
Decreto de 15 de abril del presente año, en i) 
que dicha revisión no se lleve a término. ( ll- 
ta" de 2 de junio.) # Jj

Decreto de 3 de junio, modificando la 
mentación de la zona franca del puerto de " 
celona. (“Gaceta” del 5.) , ¿

Decreto de 3 de junio, declarando incluid*'c-- 
grupo d), del artículo l.° del Decreto de 
abril último, sobre revisión de la obra 
de la dictadura, el Estatuto de recaudación 2:- 
bado por Real decreto de 18 de diciembre^-’ 
(“Gaceta" del 5.) ' J

Decreto de 16 de junio, exceptuando 
basta el arrendamiento de nuevos locales Pa‘" _. 
oficinas de los Catastros de rústica y m m 
Ciudad Real. (“Gaceta" del 17.) .

Decreto de 17 de julio, reglamentando^., 
gación establecida en el número cuarto ■ 
tículo 2.° dél Decreto de 29 de mayo i’1""’'.’., 
reembolso del importe o precio de niey 
vendidas al extranjero. (“Gaceta ”e 'L re? 

Decreto de 15 de julio, modificando 
mentación de los Consorcios de las zonas 
(“Gaceta" del 18.) , .. i nut

Decreto de 23 de julio, sobre er®IsPLi .nia 
billetes del Banco de España, con emo ' I 
gorías de la República, y el estamp1^3 I 
que posean en sus cajas y de los ql'e 
circulación (“Gaceta" del 24.) |; I 

Decreto de 28 de julio, dictando ao 1 
de dar mayor flexibilidad a las 
préstamo que realice el Banco de Cre . 
trial. (“Gaceta" del 29.)

Por tanto: I
Mando a todos los ciudadanos que
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■ rumnlimiento de esta ley, así como a todos los 
^les y Autoridades que la hagan cumplir. 

\ adrd nueve de septiembre de mil novecientos 
. uno—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— 

y Ministro de Hacienda. Indalecio Prieto Tuero.
(“Gaceta” 11 septiembre 1931.)
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DECRETO

I'l estudio detenido ¿e las condiciones de las 
cárceles de partido, de los datos estadísticos de 
■7'>resos preventivos, en función de los prmci- 
nin^ básicos de la economía y ide las condiciones 
actuales en nuestra vida nacional, fuerza a redu
cir el número y reformar el funcionamiento de 
las actuales Prisiones de partido judicial. Princi- 
i,!.» de buena administración serían suficientes 
para justificar esta reforma, pero si a ello se aña
den razones de humanidad, la medida se hace in
aplazable. .

El volumen numérico de presos preventivos 
viene disminuyendo en tal grado, que Prisiones 
que fueron muy necesarias en 1834, al estable
cerse las demarcaciones judiciales, y aun después, 
se encuentran! hoy unas sin reclusos gran parte 
del año. y otras albergan escasísimo número de

Para evidenciar tal fenómeno, bastará in- 
iicar el dato concreto de haber disminuido de 
l'W a 1926, en un 45 por 100 aquel contingente, 
á la par que aumentó la población! nacional en 
U por 100.

Obedece, sin duda, este descenso a diferentes 
causas. Una de ellas, y quizá la más poderosa, es 
d amplio ejercicio de la libertad provisional de 

procesados, medida que, por imperativos de 
v:|rio orden, continuará con más extensa y fre- 
ci'cnte aplicación cada día.

Parte de esas Prisiones de partido, no tienen 
objeto efectivo y exigen, en cambio, una atención 
económica respetable, ya que el Estado invierte 
en ellas crecidas sumas, las cuales, a pesar de su

.no son suficientes a sostener dichos es- 
^‘blecimientos en condiciones adecuadas, en las 
"nnnnas señaladas por la ley de Enjuiciamiento 
er|minal. Muchas de esas Prisiones se encuen- 
ran en estado ruinoso. Algunas no tienen patio; 
'plantes comparten miserables edificios con; otras 
opon icncias oficiales, y otras hasta con Escuelas.

bicuadrada la cuestión en estos términos, pro- 
e acometer la reorganización de tal servicio, 

'¡r's'p^0 en *7lienta Que sólo deben subsistir aque- 
m,S,ó;stableci mié utos que tienen un prudente pro- 

rec'usos aquellos otros cuya situación 
j’Srahca especial, aconseja su permanencia.

bcr'7 ^tedos reclusos que correspondería al-
*l 'as que se suprimen, pasarán a las Pri- 

iri't^S < e *a caP’tal de la provincia o a la del dis- 
h ¿r;Uaa vez se ratifique en el trámite sumarial 

m°mento en que queda delineado con 
de esra -e' procesal de los encartados. Y 
fin ( 3 suprimidas las prisiones supérfluas 
^arial de *a subsiguiente actuación su- 
nccesit 6 podrá acordar las reformas que

Por J1 en *OS Yar’°s sectores penitenciarios.
¡a lrxPuesto, el Presidente del Gobierno de 
cía, v J, ‘!ca• a propuesta del Ministro de Justi- 
cretá• 6 acuer^° con el Consejo de Ministros, de-

Artículo l.° Quedan suprimidas las Prisiones 
de partido judicial relacionadas en el apéndice le
tra A; y subsistirán, con la función que hoy tie
nen. las que se relacionan en el apéndice letra B.

Artículo 2.° Los detenidos y presos que en lo 
sucesivo tengan a su disposición los Juzgados de 
los partidos^que se relacionan en el apéndice le
tra A, tendrán albergue y serán custodiados en 
los depósitos municipales de las cabezas del par
tido judicial, hasta que el Juzgado apruebe la li
bertad de los detenidos o presos o les ratifique 
la prisión. La custodia de los depósitos munici
pales correrá en aquellas ciudades a cargo de la 
Guardia municipal; y el sostenimiento alimenti
cio de los reclusos e'n los días que permanezcan 
en dichos ^depósitos seguirá atendiéndolo el Es
tado en la forma y cuantía que hoy lo hace.

Artículo 3.° Tan pronto como sea ratificada la 
prisión a un procesado, el Juez correspondiente, si 
actúa en partido de los que se suprime el Esta
blecimiento carcelario, lo pondrá por telégrafo en 
conocimiento del Gobernador civil de la provin
cia. y esta autoridad dispondrá con urgencia el 
servicio preciso para que sean conducidos los re
clusos a la Prisión provincial o a la de distrito, 
en los casos de Baleares y Canarias. Los reclu
sos seguirán dependiendo del Juez instructor a 
los efectos del sumario. _ ,

La conducción de reclusos será por ferrocarril 
en todo caso, si existiera este servicio. De no ha
berlo, la conducción tendrá lugar por el medio de 
transporte más rápido y económico que se dis
ponga en aquella línea, sin que en ningún caso las 
conducciones puedan tener lugar a pie.

Artículo 4.° El personal del Cuerpo de Prisio- 
pes que por la supresión que dispone el artículo 
L° exceda de las necesidades del servicio, después 
de los necesarios acoplos en los restantes Estable
cimientos. será declarado excedente forzoso con 
el percibo de los dos tercios del sueldo actual, 
conforme determina la Ley general de funciona
rios públicos de 22 de julio de 1918.

Artículo 5.° Durante quince días, a contar des
de la publicación de este Decreto, los Jefes de Pri
sión de partido y los Oficiales terceros, asi de las 
Prisiones centrales como de las provinciales v de 
partido, podrán solicitar la excedencia. \ el Mi
nistro de Justidía, con vista del reajuste deli itivo 
del personal, la concederá en los casos que lo en
tienda oportuno, si bien siempre con carácter de 
forzosa. Esi-s ex?-denles disfrutarán da iguales 
beneficios que 1(/S que los fueran sin haber1» so
licitado.

Disposiciones transitorias.
Primera. En el plazo le quince días serán tras

ladados, previos los oportunos trámites, a las 
Prisiones provinciales o de distrito correspondien
te, los reclusos que se encuentren en las de par
tido judicial que se suprimen y que tengan rati
ficada la prisión.

Segunda. Los excedentes voluntarios del Cuer
po de Prisiones de la clase de Jefe de Prisión o 
de la de Oficial tercero que a la publicación de este 
Decreto tengan solicitada la vuelta al servicio ac
tivo. ocuparán por orden de solicitud las primeras 
vacantes ele su clase que se produzcan.

Dado en Madrid, a diez de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamo
ra y Torres.—El Ministro de Justicia, Fernan
do de los Ríos Urruti. _
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APENDICE LETRA A

Prisiones que quedan suprimidas.

En Alava, ’r.s de Amurrio y Laguardia ; en Alba
cete, las de Alcaraz. Ahnansa. Casas-lbáñez. Chin
chilla, Hellin y Veste; en Alicante, las de Callosa 
de Ensarriá. Gocentaina, Denia, Dolores, Elche, 
Jijona, Monovar, Novclda, Orihuelá. Pego, \ illajo- 
yosa y \ illena; en Almería, las de Berja, Canjá- 
yar. Cuevas, de Vera, Gérgal. Huercal-Overa, l'ur- 
che'na. Sornas. \'éle/ Rubio y Vera; en Avila, las 
de Arenas de San Pedro, Ar.évalo, Barco de Avi
la, febreros y Piedrahita; en Badajoz, las de Al- 
burquerque, Almendralejo. Castuera. Herrera del 
Duque, Jerez de los Caballeros, Llerena, Olivenza, 
Puebla de Alcocer y Villanueva de la Serena; en 
Baleares, las de Inca y Manacor; em Barcelona, 
las de Arenys de_Mar, Berga. Granollers, Tgua- 
lada. Tarrasa, Anilla franca del Panadés y Villa- 
nueva y Geltrú; en Burgos, las de Beloradc, Bri- 
viesca,. Castrogeriz, I.erma, Roa, Salas de los In- 
■fantes. Sedaño, Villadiego y \ illarcayo; en Cá- 
ceres, las del Alcántara, Coria, Garrovillas,_ Her- 
vás, Jarandilla. Lagrosán, Montámchez, Xaval- 
moral de la Main. Plasencia y Trujillo; en Cádiz, 
las de Arcos de la Eronetra. Chiclana, Grazalema. 
Medina Sidonia. Qlvera, Puerto de Santa Maria 
y Sanlúcar de Barrameda; en Castellón, las de 
Albocácer. Lucena del Cid. Morella, Nules, San 
Mateo, Segonbe. Vinaroz y Viver; em Ciudad Real, 
las de Almadén. Daimiel, Manzanares y Piedra- 
buena: en Córdoba, las de Aguilar. Baená, Buja- 
lance, -Cabra, Castro del Río. Fuenteovejuna, Hi- 
nojosa del Duque, Lucena, Montilla y La Ram
bla ; en la Coruña, las de Arzúa, Carballó, Corcu- 
bión, Muros, Negreir-a, Nova, Ordenes, Ortiguei- 
ra Padrón y Puentedeume; en Cuenca, las de 
Belmonte. Cañete, Huete, Motilla del Palancar, 
Priego. San Clemente y Tarancón; en Gerona, las 
de La Bisbal. Olot y Santa Coloma de Parnés; en 
Granada, las de Álbuñol, Alhama, Huéscar, Iz- 
nalloz, Montefrio, Orjiva, Santa Fe y Ugíjarfen 
Guadalajara, las de Atienza, Brihuega, Cifuentes. 
Cogolludo, Molina de Aragón, Pastrana, Sace- 
dón y Sigüenza.

En Guipúcoa, las de Azpeitia, Tolosa y Verga- 
ra ; en Huelva. las de Aracena, La Palma del Con
dado y Valverde del Camino; en Huesca, las de 
Barbastrc. Benabarre. Boltaña, Fraga. Sariñena y 
Tamarite de Litera : en Jaén, las de Alcalá ki Real, 
Cazorla, Huelma. Mancha Real y Ocera; en Las 
Palmas, las de Guía de Gran Canaria y Telde; en 
I .cón. las de La Bañera, La Vecilla, Riaño, Wa
lt ncia de don Juan \ Villafranca del Bierzo; en 
Lérida, las de Balaguer. Borjas Blancas, Cei ve
ra. Solsona. Sort, Tremp y Viella; err Logroño, las 
de Alfaro. Arncdo, Calahorra, Cervera del Río Al
hama, Nájera, Santo Domingo de 1a Calzada y 
Torrecilla de Cameros; en Lugo, las de Becerreá. 
Fonsagrada, Mondoñedo, Quir-oga, Ribadeo, Sa- 
rriá. Villalba y Vivero-; en Madrid, las de Chin
chón. Navalcarnero, San Lorenzo de El Escorial, 
San Martin de Vakleiglesias y Torrelaguna; en 
Málaga, las de Alora, Archidona, Colmenar, Cam
pillos, Coín, Estepona, Gaucin, Marbella v Torrox: 
en Murcia, las de Caravaca. La Unión. Muía y Ye- 
cla; cu Navarra, las de Aoíz y Estella; en Oren
se, las de Carballino, Ginzo de Limia, Ribadavia. 
Viana del Bollo y Verín.

En Oviedo, las de Belmonte, Cangas de Onís,

Cangas de Tinco, Castropol, Infiesto. Luarca, p- 
via. Tinco y Villaviciosa; en Falencia, las de y 
ludillo, Baltanás; Carrión de los Condes, Cen^ 
del Rio Pisuerga, Frechilla y Saldaña; en Pontf. 
vedra, las de Caldas de Reyes, Cambados. LaL 
ñiza. La Estrada, Puenteáreas y Puente Caliie 
las ; en Salamanca, las de Alba de Termes, u 
desma, Peñaranda de Bracamonte, Sequeros \ V 
tigudino; en Santa Cruz de Tenerife, las de 
nadilla. Icod, La Laguna, La Orotava y SantaCn 
de la Palma; en Santander, las de Caibuérniga,Ci- 
tro-Urdiales, Laredo, Potes, Ramales. Reí., 
Santoña, San Vicente de la Barquera y Villac 
rriedo; en Segovia. las ide Cuéllar, Riaza, Sara 
María de Nieva y Sepúlveda; en Sevilla. la- 
Estepa. Morón, Osuna y Sanlúcar la Mavor: 
Soria, las de Agreda. Burgo de Osma y Médínac- 
li: en Tarragona, las de Falset, Montblancin 
Valls : en Teruel, las de Albarracín, Aliaga,üir 
mocha, Castellote, Híjar, Montalbán, Mora de Ri- 
biélos y Valderrobres; en Toledo, las de Es c í'- 
na, Illescas, Lillo. Madridejos, Navaherniosa,(L 
ña. Orgaz, Puente del Arzobispo. Quintanar i 
la Orden y Torrijos; en Valencia, las de Albaii’, 
Alberique. Alcira, Ayora, Carlet, Chelva. Chin 
Enguera. Liria. Onteniente, Requena, Sueca, L 
rremte y Villar del Arzobispo; en Valladolid,i; 
de Merlina de Ríoseco. Mota del Marqués. Nan 
del Rey, Olmedo, Peñafie!, Tordesillas, \’aL. 
la Buena y Villalón; en Vizcaya, las de Durar; 
Guernica y Limó, Marquina y Valmaseda: en /■ 
mora, las de Alcañices, Benavente. Fuent^ai;: 
Puebla de Sanabria, Toro y Villalpando. y en Za» 
goza, las de Ateca. Belchite, Borja, Cariñena, Ca
pe. Daroca. Ejea de los Caballeros, La Ahnuíl 
de doña Goclina, Pina. Sos y Tarazona.

APENDICE LETRA B

Prisiones que subsisten.
En Albacete, la de La Roda; en Alicante.^ 

de Don Benito, Fregenal de la Sierra. Fuente^ 
Cantos, Mérida y Zafra; en Baleares, las de t 
za y Mahón: en Barcelona, las de Manresa, -y 
taró. Sabadell. San Feliú de Llobregat y 
Burgos, las de Aranda de Duero y Mirauda^ 
Ebro: en Cáceres, las ide Hoyos y Valencia de
cantara; en Cádiz, las de Algeciras, Ceuta. J j 
de la Frontera. San Fernando y San R°(luí; 
C iudad Real, 1 is de Alcázar de San Juan, A , 
gro, Almodóvar del Campo, Valdepeñas v 
nueva de los Infantes; en Córdoba, las <lc '10-^ 
ro, Posadas, Pozoblanco, Priego y RuteM11'. 
Coruña, las dé Betanzos, Ferrol y Sántia.^"' 
Gerona, las de Figueras y Puigcerdá; en 
las de Baza; Guadix, Loja y Motril; en 1 bu' 
de Ayamonte y Moguer; en Huesca, la de J-U' . 
Jaén, las de Andújar, Baeza, La Carolina.' 
Martos, Ubeda y Villacarrillo; en Las । ,a "’f. ; 
de Arrecife y' Puerto de Cabras; en León. 
Astorga. Murías de Paredes, Ponferrada r 
hagúíi; en Lérida, la de Seo de Urgel: en 
ño, la de Haro: en Lugo, las de Chantada V^. - 
forte; en Madrid, las de Alcalá de Hena1^’,^ 
menar Viejo y GetaVe: en Málaga, las ( t y.-. 
quera, Melilla, Ronda y Vélez-Málaga:
cia, las de Cartagena. Cieza, Lorca S 
Navarra, las de TaTaHa y Tudela : en C CE 
de Alláriz, Bande, Celanova, Puebla 
\’illamartin de Valdeorras; en Oviedo J1' jÉ [f 
les, Gijón, Llanes, Pola de Laviana, "
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Poia de Siero; en Pontevedra, las de Lalín, 
v'ándela. Tuy y Vigo; en Salamanca, las de 
%:* v Ciudad-Rodrigo; en Santa Cruz ac I ene- 
íí las de Los Llanos. San Sebastian de la Gome

: V Valverde del Hierro; en Santander, la de 
t  rrebiveo-a: enr Sevilla, las de Carmona. Cazalla 
"h sierra Kcija, Lora del Río, Marchena y Utre- 
' ■ en Soria 1a de Ahnazán ; en Tarragona, las de 

(■ndc¿ Reus, Tortosa y Vendrell; en Teruel, la 
í Xlcafiiz: en Toledo, la de Talavera de la Rei-

Valencia, las de Gandía. Játiva y Sagunto; 
enValladolid. la de Medina del Campo ; en Zamo
ra, la le Termillo de Sayago. y en Zaragoza, la de

Madrid, 10 de septiembre de 1931.—Aprobado 
por el Consejo de Ministros.—El Ministro de Jus
ticia. Fernando de los Ríos.

('■Gaceta” 11 septiembre 1931.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
El espíritu esencialmente democrático en que ha 

de inspirarse la labor docente de las Escuelas So
ciales exige, para llenar fielmente su cometido, 
el facilitar a los obreros que quieran dedicar los 
• di» que les deje libres la jornada de trabajo, al 
fui cultural que aquéllas persiguen, la posibilidad 
ó seguir los estudios" que se cursen en estas es
cuelas, procurándoles la matrícula gratuita, al 
igual que ya se hace con los alumnos pertenecien- 

a familias numerosas.
Pero esta concesión, que tan justamente debe 

otorgarse al elemento obrero, habrá de tener, para
que sigan los cursos regulares, aquel límite 

oie sea preciso para no dificultar con un excesivo 
contingente las tareas escolares de estos Centros, 
estableciendo una proporcionalidad que, dentro de. 
dicho limite, ha de ser fijada por la Dirección de 
‘a\ Escuelas.

Consecuente con ello,
Este Ministerio ha resuelto:
E° Que se establezcan matriculas gratuitas 

Para los obreros que quieran seguir los cursos re- 
^'lares que se exigen para obtener el diploma de 
íradua .o y graduado superior, en una proporción 
'luc no bajará del 10 por 100 ni excederá del 20. en 
joacion con la matrícula abierta en el curso an- 
iertor.

*- Que dentro de esta proporción, el número 
l'b vsl:^s matricidas gratuitas será fijado por la 
'rcccion de cada Escuela en cada una de ellas, 
^l,n las condiciones de las mismas.
'‘ Que se permitirá siempre la asistencia, co- 

(i^’ ''yentes. a las Cátedras, a todos los obreros 
don v .S0''c'tcn debida y previamente de la Direc- 
niVc v i¿lS ks.SdelaSi con Ia limitación (pie deter- 
■dirin^ Ca^ac’^a<l del l°cal en (lue' S€ las cn" 

a narr'^'i6 esl-as disposiciones empezarán a regir 
-leí próximo curso 1931-1932.

'■-Ma/l'^ Cuiuunico a V. S. para su conocimiento, 
1'■ienv'''. a-*Os directores de las Escuelas Sociales 

('lectus. Madrid. 5 de septiembre de 1931.
. hCP E- Caballero.

1 hector del Instituto de Cultura Social.
‘ . (“Gaceta” 14 septiembre 19jl).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm 3.861.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
El señor Director-Gerente de la Sociedad de 

Autores españoles me participa que, con fecha 
18 del actual, ha sido nombrado D. Francisco A. 
de Cuadro Cuesta, Representante de dicha So
ciedad en Belchite, para que perciba los dere
chos de representación y ejecución de las obras 
de todos los autores españoles y extranjeros.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto por la vigente ley de 
Propiedad intelectual.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1931.
El Gobernador interinó,

Eduardo Alonso y Alonso.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.851.

Comisión Gestora de la Diputación provincial 
de Zaragoza.

Sección de Vías y Obras provinciales.
Terminadas y recibidas definitivamente las 

obras de reparación de la carretera provincial 
de Ateca a Torrijo, y procediendo la devolu
ción de la fianza que depositó para responder 
de la ejecución de dicho servicio el contratista 
D. Fulgencio Andaluz López, en cumplimiento 
de acuerdo de esta Comisión Gestora de 19 del 
actual y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del pliego general de condiciones 
para la construcción de caminos vecinales, 
aprobado por R. D. de 22 de diciembre de 
1911, se hace público en este periódico oficial, 
para general conocimiento, que durante el pla
zo de treinta días pueden presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes, en contra 
de dicha devolución, por daños o perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, indemnizacio
nes, etc.; advirtiendo a los Alcaldes de los Mu
nicipios en que radica la obra, deberán remitir 
a la Diputación provincial certificaciones de 
las reclamaciones que existan; significando, 
que si dichas certificaciones no se reciben den- 

I tro del plazo de los treinta días, se entenderá 
que no hay ninguna reclamación.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1931.—El Pre
sidente, L. Ernesto Montes. — El Secretario, 
Emilio Falcó.

i
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 3.852.

Administración de Rentas públicas de la 
provincia de Zaragoza.

Patente Nacional de circulación de Automóviles-
De conformidad con lo dispuesto en ei párra

fo 4.° del art. 36 del Reglamento de la Patente 
Nacional de circulación de Automóviles de 28 
de junio de 1927, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes que los padrones corres 
pendientes al año próximo de 1932, se hallan 
expuestos al público, de nueve a una, en la 
Administración de Rentas públicas, hasta el día 
15 de octubre, a fin de que, examinados por 
los interesados, puedan producir las reclama
ciones que estimen convenientes, del 16 al 31 
de octubre.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1931.—El Ad
ministrador de Rentas, P. L, Pedro Fernan
dez Díaz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Subsecretaría.
La Comisión revisora de expedientes y recla

maciones de Teléfonos hace saber a todos los em
pleados y obreros que hayan pertenecido o perte
necen a la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, que podrán solicitar la revisión de sus ex
pedientes y formular las, reclamaciones que esti
men oportunas en relación con las resoluciones 
y medidas que con ellos haya adoptado la. Empre
sa, que consideren lesivas o injustasxpara su de
recho de empleado, previa instancia que dirigirán 
a esta Subsecretaría de Comunicaciones, con ex
presión del motivo y fundamento de su reclama
ción o de la medida o disposición de la Compa
ñía contra la que recurren, dentro del término de 
quince días, a partir de la publicación, de este 
anuncio.

Madrid, 5 de septiembre de 1931.—El Subsecre
tario, Gerardo Albad Conde,

(“Gaceta” 11 septiembre 1931.)

vuelta entre la estación de Riela y la Almunii 
deDoñaGodina y una en todo el trayecto, coi 
obligación de recoger y entregar no sólo en 
oficina de Riela, sino también en las estafeta, 
ambulantes, que a su paso por la estación > 
Riela, exijan las variedades del servicio, bajee 
tipo máximo de mil cuatrocientas cuarenta: 
cinco pesetas anuales y demás condiciones de 
pliego que está de manifiesto al público ene^ 
Administración Principal y estafetas de Riele 
Cariñena y La Almunia de Doña Godina, c k  
arreglo a lo preceptuado en el párrafo 2.° de 
artículo l.° del Real decreto de 21 de marzo d 
1907 y la ley de Administración y Contabil: 
dad de Hacienda Pública de 1.® de julio . 
1911, se advierte al público que se admitirá' 
proposiciones extendidas en papel de sextac; 
s¿, (3*60 pesetas) redactado en la forma cuy: 
modelo se publica, que se presenten en estaA: 
ministración Principal y Estafetas de Riela,Car 
ñena y La Almunia de Doña Godina, previoe 
cumplimiento de lo preceptuado en la R. O.dt 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 19": 
hasta las diez y siete horas del día 26 de octubre 
próximo inclusive, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración Principal : 
Correos de Zaragoza, ante el Jefe de la mism: 
el día 31 de octubre próximo, a las once horas

Zaragoza, 20 de septiembre de 1931.— El A: 
ministrador Principal, Ignacio Doné.

Modelo de proposición:
Don F. de T., natural de. . vecino de.. * 

obliga a desempeñar la conducción del corry 
en automóvil entre la oficina del Ramo dém
ela y la de Cariñena, sirviendo a la estaciu: 
férrea de Riela, La Almunia de Doña Godina,A- 
monacid de la Sierra, Cosuenda y Aguaron; oí
dos expediciones diarias de ida y vuelta, entre 
estación de Riela y La Almunia de Doña bodi1 
y una en todo el trayecto, con obligación de 
coger y entregar, no sólo en la oficina 
sino también en las estafetas ambulantes L 
a su paso por la estación de Riela exija 
variedades del servicio, por el precio de-j 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo 
condiciones contenidas en el plegó apr^ 
por el Gobierno. Y para seguridad d 
proposición, acompaño por separado la “ 
de pago que acredita haber depositado e -• 
la fianza de ochocientas ochenta y nue t
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setas. (Fecha y firma)'
Núm. 3.793. l

Administración Principal de Corrreos 
de Zaragoza.

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el transporte de la corres 
pondencia pública en automóvil entre la oficina 
del Ramo dn Riela y la de Cariñena, sirviéndola 
la estación férrea de Riela, La Almunia de Doña 
Godina, Almonacid de la Sierra, Cosuenda y 
Aguarón; con dos expediciones diarias de ida y

Núm. 3.784.
Registro de la Propiedad de Zaragoza

D. Miguel Rábanos Gracia, Abogado, 
del Registro de la Propiedad de Zara” g;
Hago saber: Que conforme al.ar,1fl?n enT 

Reglamento Hipotecario se ha insci'' 
Registro, a nombre de D Ramón J*™6 ¿gí! 
nez, la finca siguiente, sita en San Jua 
zarrifar; , Háreas:1^ ;

Campo, de siete áreas, quince cenu» 
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iante sur y norte Ramón Jiménez, poniente Fé- 
iíy  Gracia y saliente camino. „

I o adquirió por compra a Pedro Mareen y 
inqnuina Dieste, mediante documento privado 
2 27 de noviembre de 1911.

Lo que se pone en conocimiento de quienes 
midieran estar interesados en dicha inscripción. 

Zaragoza, a 17 de septiembre de 1931.— bus- 
titulo, Miguel Rábanos. 

SECCIÓN SEXTA
Azuara. N.° 3.827.

Durante los días 25, 26 y 27 del mes actual, y 
horas reglamentarias, se hallará abierta, en la 
Casa Consistorial, la recaudación del tercer tri
mestre del repartimiento general en primer pe
ríodo voluntario. , 

Azuara, a 21 de septiembre de 1931—Al
calde ejerciente, Pedro Nebra.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.840.

Borja.
D. Luis Figueiras Crestar, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se ejecuta sentencia dictada en juicio eje 
cutivo promovido por el Procurador D. Rodol
fo Aráus Castro, en representación del vecino 
de Talamantes D. Antonio Millán Pérez, contra 
dos de esta vecindad, D. Eusebio Millán Pardo 
y su esposa D.a Pilar Peña Romanos, en los 
cuales, cuya cuantía es la de cinco mil pesetas, 
intereses y costas, he acordado, por providen
cia de esta fecha sacar a pública subasta, por 
lérmino de veinte días, los bienes inmuebles, 
embargados en dichos autos, por todo su valor 
Por ser primera subasta y estando todos sitos 
en término municipal de Talamantes; cuya re- 
8eña y valoración es la siguiente:

Peselus.

i-na finca, de secano, en la partida de 
Cas Majadas, de cabida, cuarenta y. 
dos áreas, noventa y una centiáreas; 
fioe confronta al este Manuel Millán, 
mediodía ídem, poniente senda y nor- 
e Jorge Millán: tasada en cuarenta

H Pesetas....................... ................. .,
^ei'to, regadío, en la partida de Las 

osas, de cabida una hanega, equiva- 
ente a siete áreas, quince centiáreas: 
onfronta oeste José Chueca, sur Mi- 

buel Zureo, este Casimiro Pardo y
0 te barranco: tasado en quinientas 

Poseíao ..

40

500

Pesetas.

Campo, en Las Sernas, de unas seis ha
negas, equivalentes a cuarenta y dos 
áreas, noventa y una centiáreas; con
fronta sur y mediodía monte, oeste 
Juan Adan y norte Faustino Pardo: 
tasado en cuarenta pesetas........... 40 

Campo, en secano, en la partida de La 
Serna, de cabida tres hanegas equi
valentes a veintiún áreas, cuarenta y 
cinco centiáreas; confronta sur y me
diodía Benito Villarroya, oeste Faus
tino Pardo y norte barranco: tasado 
en ciento veinticinco pesetas. ...... 125 

Una acción de monte para pastos, en la 
partida de Canteque, de cabida trece 
cahíces, dos hanegas equivalentes a 
siete hectáreas, cincuenta y nueve 
áreas; que confronta oeste camino de 
Tierga, sur y oeste Mojón de Traso- 
bares y norte dehesa de los Morra
les: tasada en trescientas setenta y 
cinco pesetas......................  375

Una acción de monte, en la partida de 
Oyance, de cabida trece cahioes, dos 
hanegas, equivalentes a siete hectá
reas, cincuenta y nueve áreas; linda 
sur paso, mediodía barranco, oeste 
término de Calcena y norte Manuel 
Millán: tasada en trescientas setenta 
y cinco pesetas................................... 375

Un corral y pajar en la carretera; que 
linda al sur Antonio Millán y los de
más con baldíos: tasados en mil pe
setas ................................................ 1.000

Bodega indivisa, en la partida de Val- 
dejusticia, de veinte metros; que 
confronta izquierda y espalda con 
monte: tasada en cincuenta pesetas. 50 

Una casa, de ochenta metros cuadra
dos y dos pisos, en la calle Mayor, 
linda por derecha Antonio Millán y 
espalda campo de Jerónimo Villarro
ya: Tasada en tres mil pesetas . .... 3.000

Suma total .. .............  • • 5.505

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día diez y siete de octubre 
próximo y hora de las doce; bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a Los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad.

2 .a Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
para ello, el diez por ciento de su tasación; y

3 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del avalúo.

Dado en Borja a diez y siete de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Luis F iguei- 
ras.—Licenciado, A. Bonafós.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.786.

Litago.
D. Angel Peña Navarro, Juez municipal de Li

tago;
Hago saber: Que en juicio verbal civil que 

se sigue en este Juzgado a instancia de D. Hi
lario Ciriaco Jubero, contra D. Luis Jiménez 
Macaya, vecino de este pueblo, sobre pago de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta los bienes que radican en 
término de este pueblo, y son los siguientes:

Pesetas.

l .° Una casa, en extrarradio; que ¡inda 
a la derecha con paso, a la izquierda 
con otra de Hermenegildo Jiménez y 
a la espalda con corral de Fermín 
Miguel: valorada en .... ... . .. । 100

2 .° Una viña, en los Planos, de una ha
nega tierra, secano; linda al S. con 
Leoncio Aristizábal, al M. camino, al 
P. Joaquín Zurraque y al N. Guiller
mo Láinez: valorada en ............. 150

3 .° Un campo, en Carrera de la Mata, 
de tres almudes tierra, regadío; linda 
al S. con Joaquín Zurraque, al M. 
río, al P. Juliana Peña y al N. cami
no: valorado en ........................... 80

4 .° Otro, en Ambosrios, de tres hane
gas tierra; linda al S. con Juan Jimé
nez, al M. Millán Láinez, al P. y N. 
río: valorado en......................     340

5 .° Otro, en el Tormo, de una hanega 
tierra; linda al S. con Leoncio Aris
tizábal, al M. y P. rie^o y al N. Her- 
menpgildo Jiménez: valorado en. .. 150

6 .° Otro, en Hombría de la Casa, de 
tres hanegas tierra; linda al S., M., P. 
y N. con monte: valorado en ...., 75

7 .° Otro, en Valmediano, d- una hane
ga tierra; linda al S. con Gaspar Pe- 
llicer. al M. barranco, al P. Alejan
dra García: valorado en ........ \ . 200

8 .° Otro, en Hombría de Maderuela, 
de cinco hanegas tierra; linda al S. 
con León Domínguez, al M. Joaquín 
Zurraque, al P. Eusebio Peña y al
N. Mariano Serrano: valorado en ., 70

Total. .......................... 1.165

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mayor, núme
ro 67, el día cinco del próximo octubre, a las 
diez horas, advirtiendo que los licitadores de
berán presentar su cédula personal y depositar 
el diez por ciento de la tasación, pudiendo 
tomar parte el que así lo desee en todas o en 
cada una de las que les convenga.

Los documentos se suplirán por este Juzga
do, por carecer de la inscripción en el Begistro 

de la Propiedad del partido, a nombre d- 
deudor.

Dado en Litago a once de septiembre de ir. 
novecientos treinta y uno. — El Juez municipr 
Miguel Peña. — Ante mí: el Secretario, U 
Peña.

Núm. 3.838.
Maluenda.

D. Miguel Ballano Gil, Juez municipal de V; 
luenda;
Hago saber: Que en ejecución de sentec: 

de juicio verbal civil seguido en este Juzgad, 
entre partes, de la una, como demandante, d:: 
Mariano Cuadrón de Mingo (Abogado), coi 
cesionario de D. Antonio Escalada, contradi. 
Plácido Borque Palacios, vecino de Goma: 
sobre reclamación de mil pesetas, he acordac 
sacar en pública licitación, el día veintidós i 
octubre próximo, a las quince horas, en es- 
Juzgado municipal, la finca siguiente:

Una cochera, en el sitio denominado <LaGi 
ca>, del pueblo de Gomara, cuya extensións. 
perficial se ignora; linda derecha corrales: 
Angela Algarabel, izquierda acequia o zagó 
y espalda finca que labra Ciriaco Garcés: tasaei 
en ocho mil pesetas.

Lo que se anuncia al público para la c o d p 
rrencia de licitadores; ad virtiendo que no ses: 
mitirán posturas que no cubran las dos tercer 
partes del avalúo, que para tomar parteen 
subasta será requisito la consignación del did 
por ciento del remate y que no existen títul» 
de propiedad.

Dado en Maluenda a veintidós de septiem^ 
de mil novecientos treinta y uno. — Miguel^ 
llano. — P. S. M , Vicente Andrés.

PARTE NO UNCIAL
Núm. 3.859.

Comunidad de regantes de Epila
CONVOCATORIA

Cumpliendo los artículos 48, 49 y 
tro Reglamento, convoco a los señores p81. 
pes de la misma a Junta general extraordio 1 
para el día cuatro del próximo octubre, 
once, en nuestro domicilio, con objeto Q^. 
berar sobre las diferencias surgidas con
gantes de Lucena. ¡ ...

Si por falta de número no pudiera cele 
se celebraría el día once.

Epila, 17 de septiembre de 1931. — j 
dente, Agustín Ramón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


